
Expediente: 2023/17
Carátula: PALACIOS MIRIAM MARTA DOLORES Y OTROS C/ ACUÑA VICTOR HUGO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20293386677 - PALACIOS, MIRIAM MARTA DOLORES-ACTOR/A
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20293386677 - LEGUIZAMON, JORGE FRANCISCO-ACTOR/A
20235198704 - ACUÑA, VICTOR HUGO-DEMANDADO/A
20293386677 - LEGUIZAMON, MARCOS ANTONIO-ACTOR/A
20080857757 - ORBIS SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20293386677 - PALIZA, MAXIMO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20080857757 - RUIZ NUÑEZ, ROMUALDO-POR DERECHO PROPIO
27213280797 - TORREGO, MARIA MAGDALENA-PERITO
90000000000 - PARISI MARCELO AGUSTÍN, -LIQUIDADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2023/17

*H102346232661*
H102346232661

JUICIO: "PALACIOS MIRIAM MARTA DOLORES Y OTROS c/ ACUÑA VICTOR HUGO Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 2023/17.

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSÉ - 12/06/2026 17:22

  1. Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, notifico de la sentencia de fecha
17/04/2026 a los delegados liquidadores de Orbis Seguros SA, Oscar Guillermo Carreras, DNI n°
16.062.114, Claudio Orlando Folgueiras, DNI n° 12.497.797, Ignacio Leyro Díaz, DNI n° 39.417.528,
Marcelo Agustón Parisi, DNI n° 33.709.587, Adriana Beatriz Rodríguez, DNI n° 20.008.951 y
Graciela Edit Rojo, DNI n° 11.534.982 en el domicilio constituido en calle Moreno n° 437 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de ejercer su derecho a la defensa debiendo, por
tanto, ampliar el plazo en razón de la distancia por el término de seis días, conforme lo previsto por
el art. 155 del CPCCT. A tal efecto, Secretaría libre cédula ley n° 22.172 la cual deberá ser remitida
desde la casilla oficial de esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial n° 4 al mail
correspondiente a CABA: recepción.leyes@csjn.gov.ar.

  2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, hago saber al interesado que deberá verificar su
crédito ante los delegados liquidadores designados, en los términos del art. 56 LCQ. En ese sentido,
se proporciona a título ilustrativo los siguientes links:
"https://www.argentina.gob.ar/servicio/verificacion-tempestiva-de-creditos" y
"https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-ciencia-y-tecnologia/innovacion/tramites-distancia-
tad/como-acceder-tad", como así también la casilla de mail "liquidacionorbis@ssn.gob.ar" habilitada
por la SSN a fin de evacuar cualquier tipo de duda al respecto. PJS - FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE -
JUEZA-

Fecha Impresión
23/06/2026 - 20:20:34



Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


